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5. La organización territorial del estado. Los Estatutos de Auto-
nomía. El Estatuto de Autonomía de Madrid.

6. La Administración Local en la Constitución. La Carta
Europea de Autonomía Local. El principio de autonomía local: sig-
nificado, contenido y límites.

7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.
Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus clases. El Reglamento:
sus clases. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

8. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado
y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen
local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local.

9. La potestad reglamentaria de las entidades locales: reglamen-
tos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento or-
gánico. Los bandos.

Materias especificas
10. El acto administrativo: concepto. Elementos del acto admi-

nistrativo.
11. La invalidez del acto administrativo: actos nulos y anulables.

Convalidación. Revisión de oficio. Los recursos administrativos.
12. Principios generales y clases de contratos administrativos.

La selección del contratista, actuaciones previas a la contratación.
Procedimientos, formas y criterios de adjudicación. Garantías. Per-
feccionamiento y formalización del contrato.

13. Ejecución y modificación de los contratos. Prerrogativas de
la Administración. La revisión de precios. Extinción del contrato.
Clases de contratos administrativos: obras, gestión de servicios pú-
blicos y suministros.

14. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El proce-
dimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropia-
toria. Tramitación de urgencia.

15. La responsabilidad de la Administración Pública: caracte-
res. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La
acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabi-
lidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal
al servicio de las Administraciones públicas.

16. El municipio: concepto y elementos. El término municipal.
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legisla-
ción autonómica.

17. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatu-
to de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

18. La organización municipal. Órganos necesarios: El alcalde,
tenientes de alcalde, el Pleno, y la Junta de Gobierno Local. Órga-
nos complementarios: comisiones informativas y otros órganos. Los
grupos políticos. La participación vecinal en la gestión municipal.
El concejo abierto. Otros regímenes especiales.

19. Las competencias municipales: sistema de determinación.
Competencias propias, compartidas y delegadas. Los servicios mí-
nimos. La reserva de servicios.

20. Otras entidades locales. Legislación básica y legislación au-
tonómica. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las co-
marcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropoli-
tanas.

21. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incom-
patibilidad. Elección de los concejales y alcaldes.

22. La moción de censura en el ámbito local. El recurso conten-
cioso-electoral. El estatuto de los miembros electivos de las Corpo-
raciones locales.

23. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de Gobier-
no Local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y
publicación de los acuerdos. El registro de documentos.

24. La función pública local. Organización de la función públi-
ca local. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.
Sistemas de acceso a la función pública local. Incompatibilidades.
Régimen disciplinario.

25. Los bienes de las entidades locales. Clases. El dominio pú-
blico local. Bienes patrimoniales locales.

26. Las formas de actividad de las entidades locales. La inter-
vención administrativa local en la actividad privada. Procedimiento
de concesión de licencias. El servicio público en la esfera local. Los
modos de gestión.

27. El Derecho Financiero: concepto y contenido. La Hacienda
Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas Lo-

cales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios pre-
supuestarios.

28. El presupuesto: concepto y función. Los principios presu-
puestarios.

La Ley de Presupuestos en el ordenamiento español: naturaleza
jurídica. Efectos de la Ley de Presupuestos sobre el gasto y sobre los
ingresos públicos.

29. Las Haciendas Locales. Principios presupuestarios. Los re-
cursos tributarios y no tributarios.

30. El planeamiento municipal. Los planes generales municipa-
les de ordenación. Función, contenido, formación y formulación.

Collado Mediano, a 13 de noviembre de 2008.—La alcaldesa-
presidenta (firmado).

(02/15.518/08)

COLMENAR VIEJO

LICENCIAS

Relación de licencias municipales de apertura y funcionamiento
solicitadas:

Solicitante: Cruz Roja Española “Colmenar Viejo”. Expedien-
te 2803.

Actividad: centro de atención social.
Situación: calle Alto Eugenio, número 4.
Solicitante: “La Estación de Colmenar, Sociedad Cooperativa

Madrileña”. Expediente 2810.
Actividad: garaje.
Situación: calle Estación de Atocha, número 9 (portales 1, 2, 3

y 4); calle Estación de Príncipe Pío, número 6 (portales 5 y 6), y ca-
lle Estación de Chamartín, número 14 (portales 7 y 8).

Solicitante: Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo.
Expediente 2753.

Actividad: bar-restaurante.
Situación: carretera de Guadalix, kilómetro 2 (recinto ferial).
Solicitante: don Alain Eleodoro Rodríguez Recalde. Expedien-

te 2781.
Actividad: sala de fiestas.
Situación: calle Molino de Viento, número 14, centro comercial

“El Mirador”, edificio F, planta primera, locales 2, 3 y 4.
Solicitante: “Anatrac Axi, Sociedad Anónima”. Expediente 2770.
Actividad: almacenaje y venta al por mayor de equipos electrónicos.
Situación: calle Pradillo, número 8, nave 2-2.
Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45 de la

Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se hace público sometiendo la solicitud de la cita-
da licencia junto con el proyecto técnico que se acompaña al trámi-
te de información pública durante un período de veinte días a contar
desde la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, para que en ese plazo los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que
se pretende instalar puedan formular las observaciones pertinentes.

Colmenar Viejo, a 28 de noviembre de 2008.—El alcalde (fir-
mado).

(02/16.298/08)

COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya
resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Según los datos que constan en los expedientes abajo relaciona-
dos se formularon denuncias por agentes de la Policía Local por di-
versas causas contra los conductores de los vehículos implicados
por la realización de diferentes infracciones contra las normas de se-
guridad vial.

Dichas denuncias fueron notificadas con posterioridad al momen-
to en que estas se formularon, y ello por razones justificadas que
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constan en los distintos expedientes, notificaciones que se produje-
ron en las fechas que figuran en los distintos titulares de los vehícu-
los en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico.

En dichas notificaciones se les advierte del deber de identificar a
la persona que conducía el vehículo, en el indicado plazo de quince
días hábiles, advirtiéndoles que en caso de omisión de cualquiera de
los datos requeridos (nombre, apellidos, documento nacional de
identidad y domicilio completo) imprescindibles para su inequívoca
identificación, pudieran ser considerados como autores de falta muy
grave, sancionada con multa de 301 euros, conforme dispone el ar-
tículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se
aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, pudiéndose seguir contra los mismos el correspon-
diente procedimiento sancionador por incumplimiento de la citada
obligación.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles otorgado al efecto en
las notificaciones de las diferentes denuncias, las entidades reseña-
das, titulares de los vehículos en la Jefatura Provincial de Tráfico de
Madrid, no han presentado escritos ante este Ayuntamiento identifi-
cando a la persona física que lo conducía el día y hora en que se co-
metió la supuesta infracción de tráfico.

Tales hechos constituyen un incumplimiento de la obligación que
el mencionado artículo 72.3 impone a los titulares de los vehículos
y, por tanto, constitutivo de falta muy grave sancionada con multa
de 301 euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción de los
correspondientes expedientes sancionadores.

En base a todo lo expuesto y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 13.2 del Real Decreto 320/1994, por el que se aprueba el
Reglamento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, don José Recio de Sande,
como instructor del expediente sancionador referenciado, propone
al alcalde-presidente de la Corporación, por tener atribuida la facul-
tad sancionadora, que dicte resolución por la que se incoe expedien-
te sancionador contra los titulares de los vehículos que figuran en la
relación por incumplimiento de la obligación que les impone el ar-
tículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se
aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, proponiendo la imposición de una multa pecuniaria
de 301 euros.

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades atribuidas a la
misma por el artículo 75.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990,
por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, y a la vista de la propuesta del instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de tráfico y seguri-
dad vial, y por las causas que se señalan en el informe que antecede,
ha adoptado la siguiente resolución:

1.o Declarar a los titulares abajo relacionados como responsa-
bles de la infracción por incumplimiento del deber que, de forma le-
galmente prevista, les impone el artículo 72.3 del Real Decreto Le-
gislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, de identificar a
la persona que realizaba la conducción, como responsable del hecho
que motivó la denuncia por infracción de la norma de tráfico que fi-
gura en el cuerpo de esta resolución.

2.o Fijar la cuantía de las multa pecuniaria en la cantidad
de 301 euros.

3.o Notificar esta resolución a los interesados con las adverten-
cias legales que procedan.

De la presente resolución se dará oportuna cuenta al Ayuntamien-
to Pleno.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos, advir-
tiéndole que contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponer recurso de reposición ante el alcalde-
presidente en el plazo de un mes, contado a partir de la recepción de
la presente notificación.

Expediente origen. — Matrícula. — Fecha infracción. — Hora
infracción. — Lugar infracción. — Precepto infringido. — Agen-
te. — Titular del vehículo. — Número de expediente. — Precepto

infringido. — Importe sanción
16185. — 3744-BXS. — 26-11-2007. — 09:30. — AV. CAÑADA (AL LADO DEL

NÚMERO 71). — 094.2(E1). — 28049144. — LA ISLA DEL RELAX, SLV. — 19405. —
072. — 301.

18356. — 0291-CWZ. — 16-02-2008. — 21:29. — CL. DR. MICHAVILA (FRENTE
LA ROSALEDA). — 091.1(2). — 28049024. — MANUEL RUSO JIMENEZ, SL. —
21107. — 072. — 301.

19907. — 4034-FWY. — 03-04-2008. — 19:55. — CL. ONECA CON CL. MANUEL
MARÍA DE ZULUETA. — 094.2(A7). — 28049088. — INMOADAN, SL. — 22372. —
072. — 301.

21527. — 6354-CXY. — 25-05-2008. — 02:00. — CL CHILE, 150. — 094.2(A7). —
28049039. — GARNES Y VAZQUEZ, SL. — 23081. — 072. — 301.

20742. — 4193-GCD. — 24-04-2008. — 18:26. — AV. JOSE GARATE CON
CL. RIOJA. — 050.1(A4). — 28049128. — DELMAS Y GALOCHA, SL. — 22964. —
072. — 301.

18645. — 3520-DCW. — 25-02-2008. — 11:46. — CL. DR. MICHAVILA. —
091.2(H). — 28049090. — TECNICAS DE ACABADO DE LA MADERA, SL. —
21435. — 072. — 301.

Coslada, a 1 de diciembre de 2008.—El secretario general, Víc-
tor Manuel Villasante Claudios.

(02/16.512/08)

COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya
resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos que
figuran a continuación, por infracción de norma de tráfico vial que
igualmente se indica con expresión de clave e importe de la multa fi-
jada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.1 del Real Decre-
to 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial, podrán los interesados proceder del siguiente
modo:

a) Conformidad con la denuncia
Si está usted de acuerdo con la denuncia formulada, podrá reali-

zar el pago del importe de la multa fijado en la Caja del Ayuntamien-
to de Coslada (avenida de la Constitución, número 47, primera plan-
ta), horario de lunes a viernes, de nueve a trece, y los sábados
hábiles, de nueve y treinta a doce y treinta, o en cualquier oficina de
los bancos y cajas de ahorro de Coslada siguientes: “Banco Bilbao
Vizcaya Argentina” (BBVA), “Cajamadrid”, “Banco Santander Cen-
tral Hispano” (BSCH), “Banco Popular”, “Banco Sabadell”, “Caja
Guadalajara”, “La Caixa”, “IberCaja”, “Caja de Ahorros del Medite-
rráneo”, “Caja Cataluña”, “Banco Zaragozano” y “Caja España”.

Para beneficiarse de la reducción del 30 por 100 sobre la cuantía
correspondiente que se haya consignado en este notificación como
importe total, a que se refiere el artículo 67 del Real Decreto Legis-
lativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley de Tráfico, Circula-
ción y Seguridad Vial, deberá usted realizar el pago en la Caja del
Ayuntamiento de Coslada durante los treinta días naturales siguien-
tes a aquel en el que se le notifique la denuncia. También podrá be-
neficiarse de la misma reducción si paga en los bancos y cajas de
ahorros citados antes de la fecha consignada en la casilla de “Pago
hasta” de la notificación para pago en entidades bancarias. Si exis-
tiera discrepancia entre ambos plazos, podrá acogerse al más bene-
ficioso para usted y realizar el pago en el lugar correspondiente.

b) Disconformidad con la denuncia
En caso de que no esté conforme con el contenido de la denuncia

formulada, se le comunica que dispone usted de un plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de esta no-
tificación, para alegar cuanto considere conveniente a su defensa y
proponer las pruebas que estime oportunas.

En caso de no efectuar alegaciones dentro del plazo señalado, el
contenido de la denuncia servirá de propuesta de resolución, que
será en los mismos términos que figuran en esta denuncia, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimien-
to para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, en relación con el
mismo artículo y apartado del Real Decreto 320/1994, Reglamento
de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico.

Igualmente se le comunica que, en caso de que no fuera usted el
conductor responsable de la infracción, tiene la obligación de iden-
tificar a la persona que conducía el vehículo, en el indicado plazo de


